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I. MUNICIPALIDAD DK SUN BERNARDO

D.A. EXENTO N° 4.428-

SANRERNARDO, 12 de Abril de 2013.-

VISTOS :

- El Memorándum N° 370, de fecha 10 de Abril de
2013 de la Sección Patentes Comerciales;

- El D. A. Exento Nü 6.827 de fecha 21 de octubre de
2002 y

- Las facultades que me confieren la ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores,

DECRETO:

1°. - Procédase, por la Sección Patentes, a la
eliminación de la patente comercial definitiva, Rol N° 2001921, del giro: "Almacén", a nombre
de la Señora Tcrcsila del Carmen Silva Burgos, ^^^^HHH^HB con domicilio comercial en
Pedro Sancho de la HozN° 13.525, Población El Olivo R, de esta comuna.

2°. - Póngase en conocimiento del Servicio de
Impuestos Internos, lo dispuesto en el presente decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finanzas. Rodolfo Muñoz Castillo,
Secretario Municipal . Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.
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